
 

 
 

 
 
     
 

 

Moción de la Entesa, rechazada por el grupo de gobierno 

El ayuntamiento tiene entre sus cometidos la integración y defensa de los derechos de todos los ciudadanos, máximo en 
una sociedad moderna y avanzada como la nuestra, para ello ha de cumplir y hacer cumplir la legalidad.  
Las personas discapacitadas, con movilidad reducida, (poseedoras de tarjeta de aparcamiento para discapacitados), se 
encuentran en las calles de Sant Esteve con múltiples problemas como son, la falta notable de respeto y sensibilización 
social con los espacios de aparcamiento señalizados para la población discapacitada y la inexistencia de estos 
aparcamientos en áreas de gran concurrencia social, como por ejemplo, los campos de futbol y los centros sociales de 
Vallserrat y Ca n'Amat, incluso en la proximidad del Ambulatorio. Al mismo tiempo, el 72% de los aparcamientos señalizados en batería son 
estrechos, hacen 2,40 metros de ancho en lugar de los 3,30 que regula la ley, otros no tienen señalización vertical por lo que no son detectados 
por las personas discapacitadas, etc. etc. 
Todo esto se ha puesto reiteradamente en conocimiento del grupo de gobierno, incluso proponiéndole un sistema organizativo de los espacios, 
pero los problemas continúan sin solucionarse para este colectivo. Por estas razones la Entesa presentó una Moción en el Pleno del 
ayuntamiento del 4-12-2008, la cual fue rechazada por la mayoría absoluta del grupo de gobierno con la escusa de que ellos lo incluirán en el 
futuro Plan de Movilidad de St. Esteve. La Moción presentada y rechazada proponía lo siguiente: 

• Llevar a cabo campañas de sensibilización social hacia las personas discapacitadas, informando de la obligación de respetar los derechos 
fundamentales de estos ciudadanos y vecinos. 

• Señalizar adecuadamente estos aparcamientos, introduciendo colores que llamen más la atención. 
• Cumplir la Ley de Accesibilidad, para mejorar la seguridad de acceso de las personas discapacitadas a sus vehículos.  
• Asegurar que todas las zonas de aparcamiento azules y las situadas en la proximidad a los servicios públicos, dispongan de aparcamiento 

para personas discapacitadas. 

• Andrés García del Fresno, Coordinador de la Entesa.                                                                                                                              St. Esteve Sesrovires, 15 de enero 2009 


